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Revisados los hechos y pretensiones de la demanda el Despacho observa que: 
 

1. Deberá aclararse el numeral noveno del acápite de hechos de la demanda, 
en tanto en el mismo se incluyó más de una situación fáctica diferente.  
 

2. Deberá aclararse en el numeral 19 de la demanda, a qué pago y por qué 
concepto se refiere en dicho numeral. 

 
3. A efectos de fijar la competencia conforme a lo previsto en el artículo 5 del 

CPTSS., deberá aclarar, mediante fundamento fáctico, la ciudad, municipio 
o corregimiento donde el demandante prestó sus servicios por última 
ocasión. 

 
4. Deberá acreditarse el envío simultáneo por medio electrónico, de la copia de 

la demanda y sus anexos a la parte demandada conforme a lo establecido 
en el art. 6 inc. 5 de la Ley 2213 de 2022 y a través del correo electrónico 
dispuesto por la persona demandada para recibir notificaciones judiciales.  

 
5. No se acreditó que el correo electrónico del apoderado coincide con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados Ley 2213 de 2022.  
 
En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del 
C.P.T.S.S, en concordancia con el artículo 90 C. G. del P.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 
para subsanar la demanda en los precisos términos que se indicaron en la parte 
considerativa de este auto.  
 
TERCERO: INTÉGRESE en un solo escrito la demanda y subsanación, conforme 
a lo aquí requerido y remítasele copia de la inadmisión a la demandada conforme a 
los establecido en el art. 6 inc. 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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MAT Y DECO SAS 



Firmado Por:

Angelica Maria Sabio Lozano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 776d21e2ffafd453846d1b2db0c4b23f4ecc5669c32ea1f8773fa97269dbefde

Documento generado en 23/03/2023 06:20:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


